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MMOBIA DESCRIPTIVA
que sa presenta para unir a la solioitud

d .
PATENTE DE INVENCION

formulada al 30 da Abril da 1.964, con el Ndm. 299.368

a n

a nombre da JEAN WALTERSCHEID KG., entidad alemana, establecida 
en Sieghmg-Lohmar/RHLD., Bepdblica Federal alemana, por!
"UN DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO LIMITADOR DEL MOEENTO DE GIRO"

El invento ae refiere a un acoplamiento limitador del m&-
mehto de giro, en especial para Arbolas articulados, con cuerpos de 
rodadura de forma esférica, conducidos de manera móvil y paralela­
mente al eje del acoplamiento en taladros de una de las partes del 
acoplamiento, mientras que encajan en cavidades de la otra parte del 
acoplamiento, bajo la acción de muelles. Es conocido hacer estos aqo 
plamientoa de modo que los cuerpos esf Arleos de rodadura atraviesan 
una prolongación a manera de brida de uno de los cubos del aoopla-
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Lo, acoplamientos conocidos de este tipo, son relativamen­
te grandes. Cambien requiere su montaje o desmontaje, que el aco­
plamiento sea desarmado en sus partes principales. Ahora bien, t2 

do desarme presupone un nuevo ajuste del muelle del acoplamiento 
para que este se desembrague de manera segura al alcanzarse un mg 
mentó de giro máximo. El invento ee propone orear un acoplamiento 
que, como unidad constructiva cerrada, puede eer ajustado en fá­
brica a un determinado momento de giro limite, y que además ocupe 
el menor lugar posible.

De acuerdo con ai invento, el disco de acoplamiento está - 
apoyado, a través de un cojinete axial, sobre el extremo de una 
de las partes del acoplamiento que soporta el muelle, y está suje­
to de manera desacoplable con una brida situada sobre la otra pag 
te del acoplamiento. El dieco del acoplamiento asienta sobre el — 
extremo de una de las partes de acoplamiento, y está vuelto hacia 
la otra parte del mismo, con lo que ee facilita el montaje y des­
montaje de al menos una de las partes del acoplamiento. De acuer­
do con otra característica del invento, recibe el disco de arras­
tre forma de brida de un manguito, sobre el que están dispuestas 
todas las demás piezas del acoplamiento. De este modo forma el acg 
plamiento de una unidad constructiva cerrada, que puede suministrar̂  
se ya terminada de montar y ajustada. La precisión del funciona­
miento del acoplamiento se eleva todavía más, da aouerdo oon otra 
característica del invento, debido a que el cojinete axial, sobre 
el que se apoya el acoplamiento, es un soporte de rodillos. Como 
unión soltabla entre la brida y la otra parte del acoplamiento, 
se puede prever un acoplamiento de garras. Ahora bien, una parte 
del acoplamiento puede soportar también directamente las patas de 
una horquilla articulada.

De acuerdo cOn otra característica del invento, una parte
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del cubo, oonduoida en la zona de la otra parte del acoplamiento 
provista de cavidades, sirve de asiento para un cojinete de bolas 
oblicuo, sobre el que se apoya la otra parte del acoplamiento# Los 
cuerpos de rodadura del cojinete de bolas oblicuo, están conduci­
dos entonces en ranuras previstas en la parte del cubo y en la pqy 
te del acoplamiento# Entra también dentro del margen del invento, 
que las tuercas de ajuste existentes para regular la presión del - 
muelle, fijan axial man te el gorrón del árbol de chavetea mediante 
un cuerpo de bloqueo, que atraviesa el cubo. A este particular pue­
de el cuerpo de bloqueo recibir forma de unión rápida mediante una 
espiga corrediza que encaja en la ranura anular del gorrón del ár­
bol de chavetas. Preferentemente puede la espiga corrediza desli­
zarse, contra la presión de un muelle, dentro de un taladro trans­
versal que corta la tuerca y el cubo. Forma también parte del in­
vento, el que para asegurar contra rotación a la tuerca de ajuste 
que regula la presión del muelle se dispone una espiga de bloqueo 
montada en un taladro adicional que corta la tuerca y el cubo del 
acoplamiento# Finalmente puede estar la espiga de bloqueo asegura 
da mediante un alambre de seguridad oon un precinto de plomo# En 
un acoplamiento según el invento, puede el momento de giro limite 
ajustado estaje asegurado por un precinto oontra una regulación it̂- 
competente. En la práctica se ha oomprobado, que como consecuen­
cia de una regulación incompetente del momento de giro limite en 
tales acoplamientos limitadores del momento de giro, se pueden p#g 
ducir daños y accidentes graves para el personal de servicio#

El invento ha sido ilustrado en el dibujo a base de varios 
ejemplos de realización, mostrando#

La figura 1, una sección longitudinal a través de un acoopla- 
miento de sobrecarga de acuerdo con el invento, montado en el áî  
bol articulado de un acoplamiento de árbol de toma de fuerza de
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tractores.
La figura 2 muestra una sección según la línea ll/H de la 

figura 1.
La figura 3 muestra una sección longitudinal a través de otra 

forma de realización de un acoplamiento de sobrecarga de acuerde 
con el invento.

Oh árbol articulado está constituido, como es sabido, por 
una parte de árbol que, en sus dos entremos, está provisto con - 
sendas articulaciones Cardáh. la parte de árbol ilustrada en la 
figura 1, se compone de dos piezas, de lae que la pieza 1 debe ser 
considerada como parte impulsora y la pieza 2, como parte impulsa- 
da. La pieza 2 está rebajada varias veces, formando especialmente 
un mandril 3, que encaja en el taladro correspondiente de la parte 
impulsora 1. Sobre el extremo de la parte impulaora 1 está enoha- 
vetado un disco 4, al que está atornillado un anillo 5. B1 anillo 
5 puede estar apoyado sobre el extremo de la pieza 2 del árbol, 
a través de un cojinete oblicuo ó.

Sobre el extremo de la parte 2 del árbol, está enohavetado 
un disco 7, que posea varios agujeros 9 uniformemente distribuidos 
por su periferia. Eh cada agujero está dispuesta una bola 9, cuyo 
diámetro ea mayor que el grueso del disoo 7* A cada bola 9 corres­
ponde una quieionera 10 en el anillo 5, en la que encaja la bola 9 
correspondiente, bajo la acción de un órgano de presión movible li­
bremente en sentido paralelo al eje del acoplamiento y que, por 
ejemplo, puede consistir en un disco anular 11, cometido a la ao- 
oión de un muelle compresor 12. El muelle 12 se apoya contra un - 
disoo 14, ajustable axialmente sobre la parte 2 del árbol, median­
te tuercas 13*

La quieionera 10 puede tener la forma de un casquete esféri­
co. Ahora bien, la quieionera puede recibir también forma de ri- 

^ '  ^  °°°° 1. . 3 ^  3, ,
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te en forme de cañe. Mediante la forma de le 3uiclonara, se puede 
adaptar el funcionamiento del acoplamiento de sobrecarga a lea - 
condiciones de servicio de cada caso.

Cuando la parte 1 del árbol ea impulsada, trasmiten las bo­
las ? el momento de giro al disco 7, debido a su encaje cargado - 
por muelle en las quicioneraa del anillo 5. Como las bolas $ pue­
den moverse libremente y con holgura en loa agujeros 8 del disco 
7, se evitan pérdidas por fricción y, por lo tanto, inexactitu­
des en el funcionamiento del acoplamiento, la magnitud del momen­
to de giro transmitido, viene determinada por la forma de las - 
quicioneraa 10 y por la presión regulable del muelle 12. Cuando 
se sobrepasa el momento de giro transad tibie, entonces la bolas 
9 se salen de las quiclonaras 10, en contra de la acción del mue­
lle 14, e interrumpe la unión con oierre de fuerza entre las par­
tes del árbol. El ruido producido por el acoplamiento al girar, 
ibdioa a la persona de servicio que el accionamiento está sobre­
cargado, de modo que se puede eliminar la perturbación motivada 
por la sobrecarga.

El acoplamiento de sobrecarga de acuerdo con el invento, pue­
de ser fabricado también en forma de unidad constructiva cerrada. 
Una de estas unidades constructivas ha sido representada en la fi­
gura 3. Esta unidad está constituida por un mansito 15, previsto 
de una brida 16 de forma de disco. La brida ló está atravesada 
por las bolas y, que encajan en quieioneras de un anillo 17, que 
gira loco sobre el manguito. También aquí se hallan las bolas y 
bajo la acción de un muelle compresor regulable 12. El disco 17 
puede estar previsto de garras 18, que cooperan con garras corres­
pondientes de una parte de la máquina, impulsora e impulsada. El 
manguito 15 puede poseer un taladro hexagonal, con el que la uni-
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dad del acoplamiento puede ser montada sobre el extremo correspon­
diente 19 de un árbol 20.

Si el árbol 20 es la parte impulsora, entonces se transmite 
el momento de giro al diseo loco 17, a través del manguito 15, del 

5 disco 16 y de las bolas 9. En caso de sobreoarga, liberan las bo­
las 9 al disco 17, que puede girar libre entonces sobre el mangui­
to 15, hasta que se vuelve a reestableeer el caso normal.

El acoplamiento de sobrecarga de acuerdo con el invento, ee 
puede adaptar a todas las necesidades que puedan presentarse en 

10 el servicio. Así, por ejemplo, se puede dar al disco 17 formg&e
rueda dentada cilindrica, para transmitir el momento de giro a - 
través de un engranaje de ruedas dentsdaa.

En la figura 4 ha sido representado un ejemplo de realiza­
ción del acoplamiento según el invento, de construcción espeoial- 

15 mente corta.
La figura 5 muestra otra forma de realización del acoplamien­

to según la figura 4 relativa a la unión con un gorrón de árbol da 
chavetas, tal como en la figura 1 viato de lado y parcialmente en
sección.

20 La figura ó muestra una sección transversal a la figura $,
en la que especialmente se puede ver la forma de tuerca de ajuste, 
que al mismo tiempo sirve de seguro axial.

En las figuras 4' 5 y ó, se ha designado con el 1 el salien­
te regulable para el muelle de disco 8. En la figura 4 está formado 

2$ por el saliente de la brida del gorrón 17 del árbol de chavetas,
sobre el que está atornillada la parte interior 11 del acoplamien­
to.

En la figura 5 está formado por la tuerca de ajuste 1, enros­
cada sobre la parte cilindrica interior 11 y que al mismo tiempo - 

30 forma un seguro axial sobre si gorrón 17 del árbol da chavetaa,
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con ayuda de una espiga de bloqueo. El muelle de disco 8 es apoya 
contra los cuerpos esféricos de arrastre 16, que encajan en cavi­
dades de la parte 9 del acoplamiento y están conducidaa en tala­
dros de un saliente 12, en forma de brida, de la parte 11 del 
acoplamiento. La parte 9 hecha en forma de disco anular 9 y ator­
nillada a la horquilla articulada 13, forma al adamo tiempo el 
anillo exterior del cojinete de bolas 10, que por el otro lado, se 
apoya contra la parte interior 11 del acoplamiento, que forma el 
anillo interior del cojinete de bolas. Las dos parte 11 y 15 del 
acoplamiento pueden girar entre sí sobre el cojinete de bolas 10, 
absorbiendo este cojinete, tanto las fuerzas radiales, como tam­
bién las fuerzas axiales. Entré el borde exterior de un muelle de 
disco 8 y el disco anular 9, está insertada una caperuza proteos 
tora 13 resistente al aceite, que está, provista de dos labios de 
junta que rodean a la brida 12 y obturan a los cuerpos de roda­
miento 16 hacia afuera. La pista de rodadura para loa cuerpos ro­
dantes 16, representada esquemáticamente en la parte inferior de 
la figura 4 está dispuesta concéntricamente al eje del árbol y 
provista de cavidades. Se asegura con ello una mayor duración del 
disco anular 9, debido a que los cuerpos esféricos rodantes 16 tienen 
una mayor superficie de contacto y a que la compresión de los bor­
des en el tepe es menor.

Las pistas de rodadura reoiben tal forma, que las bolas única­
mente tienen un tope en una de lae direcciones dqétovimiento. Se pro­
duce así un efecto de rueda libre, que es importante para algunas 
máquinas agrícolas con elementos rotativos. El disco anular 9 está 
atornillado con la brida 15. Soltando los tomillos de unión, ae 
puede desmontar o recambiar fácilmente el rodamiento 10.

En las figuras 5 y 6 está el cubo 4 del acoplamiento enca­
jado sobre el gorrón normalizado 17 del árbol de chavetas, y soporta
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sobra una rosca exterior una tueros de ajuste 1, que forma tope 
para los muelles de disco 8. Estos últimos oprimen los cuerpos 
rodantes de arrastre 16, que son desplazables axialmente ta­
ladros de un anillo de brida 12 del cubo 4. En cavidades de la - 

5 parte 9, 15 del acoplamiento, giratoria sobre el cubo 4 en un ta­
ladro transversal de la tuerca de ajuste 1, y en una escotadura 
del cubo 4 del acoplamiento, cooperante con dicha tuerca, asimta 
una espiga de bloqueo 2 que, por un lado, se apoya contra un muelle 
compresor 3 que la sostiene en la posición de bloqueo, en la que 

10 encaja en la ranura anular 18 del gorrón normalizado 17 del árbol 
de chavetas, asegurando asi axialmente a la tuerca 1 ó al cubo 4 

del acoplamiento. La espiga de bloqueo 2 iiané una escotadura, que 
hace que cese la acción de bloqueo sobre el gorrón 17 del árbol 
de ohpvetaa, cuando la espiga de bloqueo es desplazada lo auficiqg 

1$ te en contra del muelle 3. Hacia el otro lado está limitado el mo­
vimiento de la espiga de bloqueo 2 por un tope. Introduciendo la 
espiga de bloqueo 2 en contra del muelle 3 ee puede, por lo tanto, 
disponer el cubo 4 para su desplazamiento longitudinal sobre el go­
rrón 17 del árbol de chavetas. Ls espigs de bloqueo 2 puede al mismo 

20 tiempo asegurar la tuerca 1 contra rotación sobre el cubo 4. Para 
fijar con precisión el momento de giro limite ajustado, puede ser­
vir una espiga de bloqueo 5, introducida en otro taladro transver­
sal de la tuerca de ajuste 1. También este taladro transversal cor­
ta al mismo tiempo el cubo 4. Aproximadamente an el centro, posee 

2$ la espiga de bloqueo $ una ranura anular, que impide que la espiga
bloquee el desplazamiento del cubo 4 sobre el gorrón 17 del árbol 
de chavetas, por encajar en la ranura anular 16. Un alambre de se­
guridad ó, con un precinto de plomo 7, al que se adapta el momento 
de giro limite, mantiene a la espiga de bloqueo en su posición.
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Loa puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de la presente solicitud de Patente de 1*̂- 

5 vención en BspaHa, por VEINTE años, son los siguientes!
1*.- Oh dispositivo de acoplamiento limitador del momento 

de giro, con cuerpos rodantes conducidos de manera móvil y para­
lelamente al eje del acoplamiento en taladros de una de las partes 
del acoplamiento, siendo mantenidos encajados en cavidades de la 

10 otra parte del acoplamiento mediante muelles que rodeen una pieza
de cubo prevista ea una de las partes del acoplamiento, caracte­
rizado porque el disco del acoplamiento está apoyado, a través de 
un cojinete axial, sobre el extremo de la parte del acoplamiento 
que soporta el muelle axial, y está unido, de manera sol tabla, con 

15 una brida situada sobre la otra parte del acoplamiento.
2o.— Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 

de giro de acuerdo oon la reivindicación 1, caracterizado porque 
al disco de arrastre recibe forma de brida de un manguito, sobre 
el que están dispuestas todas las demás piezas del acoplamiento.

20 3".- Mi dispositivo de acoplamiento limitador del momento
de giro de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por­
que el cojinete axial recibe forma de 00jinetes de rodillos de Te­
tón.

4a.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
25 de gito de acuerdo oon las reivindicaciones 1 y 2, caracteriza­

do porque, como sujeción desacoplable entre la brida y la otra 
parte del acoplamiento, existe un acoplamiento de garras.

59.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro de acuerdo oon la reivindicación 1, caracterizado porque 

30 uny&arte del cubo, conducida en la zona de la otra parte del acó-
2§93§$
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plamiento, provista Ae cavidades, sirva da asiento para un coji­
nete Ae bolas de retén, sobre el que está apoyada la otra parte 
del acoplamiento*

&*.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones prece­
dentes, caracterizado porque loe cuerpos rodantes del cojinete 
de bolas oblicuo, están conducidos en ranuras previstas en la par­
te del oubo y en la otra parte del acoplamiento.

7'.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento de 
giro de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones prededaates, 
caracterizado porque una de las partea del acoplamiento está ator­
nillada a una horquilla articulada.

86.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento de 
giro de acuerdo con cualquiera de laa reivindicaciones preceden­
tes, en el que la presión del amelle axial es regulable mediante 
una tuerca de ajuste, caracterizado porque la tuerca de ajuste fi­
ja el gorrón del árbol de chavetas popAnedio de si menos un cuerpo 
de bloqueo, que atraviesa el cubo.

96,- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro de acuerdo con la reivindicación 8, caracterizado porque 
el cuerpo de bloqueo recibe forma de unión rápida, por medio de 
una espiga corrediza, que encaja en la ranura anular del gorrón 
del árbol de chavetas.

10".- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento de 
giro Ae acuerdo con la reivindicación 9, caracterizado porque la 
espigs corrediza puede ser desplazada, contra la presión de un - 
muelle, dentro de un taladro transversal que corta la tuerca y 
el cubo.

116.- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro de acuerdo con la reivindicación 8, caracterizado poique pa
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ra seguridad ocntra la rctación de la tuerca de ajuste que regu­
la la presión del muelle, sirve una espiga de bloqueo, dispuesta 
en un taladro adicional que corta la tuerca y el cubo del acopla­
miento.

12!.- Uh dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro de acuerdo con la reivindicación 11, caracterizado porque 
la espiga de bloqueo está asegurada mediante un alambre de seguri­
dad con un precinto.

13".- Un dispositivo de acoplamiento limitador del momento 
de giro.

Tal y como se ba descrito en la Memoria que antecede y con 
los fines que se han especificado.

La presente Memoria consta de once hojas, escritas a máqui­
na por una sola de sus caras.
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